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Que mediante Resolución No. 480 del 30 de sep-
tiembre de 2022, se declaró la vacancia definitiva del 
empleo Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 01 
de la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la 
Ciudadanía de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C., identificado con código OPEC 
No. 72899, del cual era titular la señora MABEL CONS-

TANZA OLARTE RAMÍREZ, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 53.065.793.

Que, en la planta de personal de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. no existe funcio-
nario (a) de carrera administrativa para ser encargado 
(a), en el siguiente empleo:

No. Empleos Denominación Código Grado Dependencia Tipo de Vacante

Uno (1) Auxiliar 
Administrativo 407 01 Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la 

Ciudadanía Definitiva

Que, revisada la hoja de vida del señor MIGUEL 
ÓSCAR ORTIZ PARRA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.608.135, cumple con los requisitos 
del cargo de Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 
01 de la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a 
la Ciudadanía de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C., y puede ser nombrado pro-
visionalmente, mientras el mencionado empleo sea 
provisto de manera definitiva.

Que, en virtud de lo anteriormente señalado, el presen-
te acto administrativo de nombramiento en provisiona-
lidad se fundamenta en la temporalidad de un empleo 
de carrera administrativa en vacancia definitiva, razón 
por la cual los efectos de este acto están supeditados 
a la concurrencia de las causales objetivas de termi-
nación señaladas en el artículo 2.2.5.3.4 del Decreto 
Nacional No. 1083 de 2015, modificado por el artículo 
1° del Decreto Nacional No. 648 de 2017, y demás 
disposiciones concordantes que lo reglamenten, mo-
difiquen, adicionen o sustituyan. 

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Nombrar en provisionalidad a partir de la 
fecha, al señor MIGUEL ÓSCAR ORTIZ PARRA, iden-
tificado con cédula de ciudadanía No. 79.608.135, en 
el cargo de Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 
01 de la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a 
la Ciudadanía de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C., identificado con OPEC No. 
72899, mientras el mencionado empleo sea provisto 
de manera definitiva.

Artículo 2. De conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1.7 del Decreto Nacional No. 1083 de 2015, mo-
dificado y adicionado por el Decreto Nacional No. 648 
de 2017, el señor MIGUEL ÓSCAR ORTIZ PARRA, 
tendrá diez (10) días contados a partir de la comuni-
cación de este acto administrativo, para manifestar si 
acepta o rechaza el nombramiento y diez (10) días 
para tomar posesión del cargo, los cuales se contarán 
a partir de la aceptación.

Artículo 3. Comunicar el contenido de la presente 
Resolución al señor MIGUEL ÓSCAR ORTIZ PARRA, 
a la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la 
Ciudadanía y a la Dirección de Talento Humano de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., a través de la Subdirección de Gestión Docu-
mental de la misma entidad.

Artículo 4. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días 
del mes de enero de dos mil veintitrés (2023).

MARÍA CLEMENCIA PÉREZ URIBE
Secretaria General

SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL

RESOLUCIÓN N° 032
(26 de enero de 2023)

“Por medio de la cual se adopta el Plan Institucional 
de Capacitación —PIC de la Secretaría Jurídica 

Distrital, para la vigencia 2023”

LA DIRECTORA DE GESTIÓN CORPORATIVA DE 
LA SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL

En uso de sus facultades legales y en especial las 
que le confieren la Ley 1567 de 1998, los artículos 

2.2.9.1 del Decreto 1083 de 2015, el artículo 2 de la 
Resolución 027 de 2016 y,

CONSIDERANDO: 

Que, el literal c) del artículo 3° del Decreto Ley 1567 
de 1998, dispone: 

	 “c. Planes Institucionales. Con el propósito de 
organizar la capacitación internamente, cada en-
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tidad formulará con una periodicidad mínima de un 
año su plan institucional de capacitación.

Que, el inciso 1° del artículo 2.2.9.1 del Decreto Na-
cional 1083 de 2015, establece lo siguiente:

	 “ARTÍCULO 2.2.9.1 Planes de capacitación. Los 
planes de capacitación de las entidades públicas 
deben responder a estudios técnicos que identifi-
quen necesidades y requerimientos de las áreas 
de trabajo y de los empleados para desarrollar los 
planes anuales institucionales y las competencias 
laborales. (…)”.

Que el artículo 2 de la Resolución 027 de 2016 delegó 
en el Director/a de Gestión Corporativa atribuciones 
relacionadas con el manejo del personal de la Secre-
taría Jurídica Distrital de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
entre otras la de expedir el plan de incentivos y de 
capacitación.

Que, el Plan institucional de Capacitación - PIC - Vi-
gencia 2023 para las y los servidores públicos de la 
Entidad, fue formulado y presentado por la Dirección 
de Gestión Corporativa ante el Comité Institucional 
de Gestión y Desempeño de la Secretaría Jurídica 
Distrital, el cual lo aprobó, en sesión del 25 de enero 
de 2023, según Acta No. 01 del Comité del mismo 
día, mes y año.

Que, así las cosas, se hace necesario adoptar Plan 
institucional de Capacitación - PIC - Vigencia 2023, con 
el ánimo de implementarlo y darle plena ejecutabilidad 
en la vigencia.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Adoptar el Plan Institucional de Capacita-
ción - PIC - Vigencia 2023 de la Secretaría Jurídica 
Distrital, el cual forma parte integral de la presente 
resolución.

Artículo 2. La Dirección de Gestión Corporativa bajo 
el Proceso de Gestión de Talento Humano, deberá 
efectuar implementación y la ejecución del mismo.

Artículo 3. La ejecución del Plan Institucional de Capa-
citación - PIC estará en concordancia con los recursos 
que se dispongan para tal fin.

Artículo 4. El Plan Institucional de Capacitación – PIC 
Vigencia 2023 de la Secretaría Jurídica Distrital y la 
presente resolución deberán ser socializadas a través 
de la página web e Intranet de la Secretaría Jurídica 
Distrital para el conocimiento de todas y todos los 
servidores públicos y la comunidad en general.

Artículo 5. Vigencia. La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en Bogotá, D. C., a los veintiséis (26) días 
del mes de enero de dos mil veintitrés (2023).

YAMILE BORJA MARTÍNEZ
DIRECTORA DE GESTIÓN CORPORATIVA
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